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Referencia: Declaración de Interés Municipal - Actividades por festejos por el centenario del Centro Cultural 
Whitense Biblioteca Popular “Mariano Moreno"

 

         Visto los términos de la nota presentada por la Sra. Mirta Romano, en su calidad de Presidenta de la Comisión 
Directiva del Centro Cultural Whitense Biblioteca Popular “Mariano Moreno", mediante la cual comunica que se 
encuentran abocados a la organización de los festejos por el centenario de este espacio de lectura y actividad 
cultural, a través de una serie de actividades conmemorativas que tendrán desarrollo a lo largo del corriente año; y

Considerando

Que el Centro Cultural Whitense Biblioteca Popular “Mariano Moreno" fue fundado el día 24 de agosto de 1925, 
cuando un grupo de vecinos de esta localidad portuaria que habitualmente se reunía para tratar temas de actualidad 
deciden crear un lugar público de lectura, resguardo de libros, encuentro y conferencias, etc., constituyendo una 
comisión provisoria conformada por apellidos como Busanich, Martellini, Bugarini, Torre, Cobo, Osman, Luciani, 
Serruya, Rudán, Miranda, Rossini, Ferrari, Sobrino y Fernández.

Que el día 10 de agosto se efectúa la primera asamblea, donde se elige la primera Comisión Directiva, ocupa el 
cargo de presidente el señor Arquímedes Bugarini, y se designa a la sociedad el nombre: “Centro Cultural Whitense: 
Biblioteca Popular Mariano Moreno”, comenzando con 250 volúmenes. Es la tercera en antigüedad de las 
Bibliotecas de la zona y la segunda en Bahía Blanca.  Desde su fundación hasta el año 1985, la Biblioteca funcionó 
en varios locales por falta de edificio propio, hasta que en el mes de julio de ese año y gracias a la iniciativa del 
Club de Leones de la localidad, pudo por fin tener su sede propia sobre la calle Mascarello 3.860.

Que más tarde y gracias al aporte de varias Empresas de la localidad y de la Comisión Nacional de Bibliotecas 
Populares (CONABIP) se avanzó con la construcción de la planta alta en la cual funciona la atención al público, el 
"rincón infantil" y posee la colección. La biblioteca está abierta de lunes a viernes de 14 a 18 hs. de martes a jueves 



de 10:30 a 12:30 hs.

Que la Biblioteca “Mariano Moreno" forma parte de la Comisión Nacional de Bibliotecas Populares (CONABIP) 
con el número de reconocimiento 1.465, así como también de la Dirección de Biblotecas de la Provincia de Buenos 
Aires con el número de reconocimiento 142. También forma parte del Consejo de Bibliotecas Populares del Partido 
de Bahía Blanca, creado por Ordenanza 9.825 y Modificatoria 15.428.

Que como parte de los festejos de este centenario se han programado una serie de actividades y eventos que tendrán 
desarrollo a lo largo del año, entre ellos la puesta en valor de un mural que en el año 2021 fuera realizado en 
homenaje a la bibliotecaria María Elena Villa, el cual quedó muy afectado tras la inundación del 7 de marzo pasado.

Por lo expuesto, el INSTITUTO CULTURAL DE BAHÍA BLANCA, en virtud de las facultades delegadas por el 
Decreto Nº 945/2014, modificado por el Decreto Nº 2.680/2016,

RESUELVE

ARTÍCULO 1º): Declarar de Interés Municipal a las actividades y eventos conmemorativos que tendrán lugar en el 
marco de los festejos por el centenario del Centro Cultural Whitense Biblioteca Popular “Mariano Moreno", los 
cuales tendrán desarrollo a lo largo del año, en un todo de acuerdo a lo expuesto en el Considerando.

ARTÍCULO 2º): Cúmplase, notifíquese; dése al R.O y ARCHÍVESE.
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